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6.2. Los Servicios Jurídicos delegados provinciales 

6.3. El Servicio Jurídico delegado en la Gerencia de Informática de la 
Seguridad Social 

6.4. El Servicio Jurídico Delegado en la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social: régimen jurídico y organización 

7. Las figuras de coordinación interna: el Letrado-Jefe y el Letrado/a Coordinador 

7.1. El Letrado-Jefe: posición, funciones y régimen transitorio 

7.2. El Letrado/a Coordinador: origen y atribuciones 

IV. EL CUERPO SUPERIOR DE LETRADOS: ESTATUTO, INGRESO, PROVISIÓN DE 
PUESTOS Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

1. La habilitación y la exclusividad funcional 

2. El sistema de ingreso: oposición y curso selectivo 

3. La provisión de puestos 

4. El régimen de auxilio mutual, sustitución y encomienda excepcional a abogado 
colegiado 

5. El régimen de jornada, horario y control de asistencia 

6. La acreditación profesional: tarjeta de identificación, toga, placa y medallas 

7. La falta de adaptación de la Relación de Puestos de Trabajo como disfunción 
persistente4 

V. LAS PROMOCIONES DEL CUERPO SUPERIOR DE LETRADOS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO - LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO 
DE DERECHO (Y III): EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

I. LA FUNCIÓN CONSULTIVA O DE ASESORAMIENTO JURÍDICO 

1. El contenido de la obligación de asesorar 

2. Legitimación para solicitar informes 

3. Naturaleza y régimen formal de los informes 

4. Mecanismos de coordinación interna y unidad de doctrina 

4.1. La gestión de discrepancias internas 

4.2. El principio de unidad de doctrina 

II. LA FUNCIÓN CONTENCIOSA. LA REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN JUICIO 

1. La actuación procesal del Letrado de la Administración de la Seguridad Social: funciones, 
especialidades y régimen de garantías 



1.1. La representación y defensa en juicio: contenido y alcance 

2. Las especialidades procesales del Capítulo II del Reglamento 

2.1. La contraposición de intereses 

2.2. La disposición de la acción procesal 

2.3. El régimen de notificaciones y comunicaciones procesales 

3. El litisconsorcio de entidades gestoras y servicios comunes 

4. Las comunicaciones procesales y el uso de medios telemáticos 

5. Las costas procesales 

6. La actuación en los distintos órdenes jurisdiccionales 

7. La disposición de la acción procesal 

7.1. El principio de autorización previa 

7.2. La habilitación de los Letrados-Jefe 

8. Otras funciones de los servicios jurídicos 

9. EL SJASS y la protección de datos personales 

III. BALANCE DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL: PERÍODO 2019-2024 

1. Marco organizativo y normativo: principales cambios estructurales 

1.1. Evolución de la estructura territorial 

1.2. Recursos humanos: evolución de plantillas 

2. Actividad contenciosa 

2.1. Volumen global de la actividad contenciosa (2019-2024) 

2.2. Principales materias litigiosas y su evolución 

2.3. Resultados judiciales: tasa de éxito y evolución 

2.3.1. Porcentaje global de sentencias favorables 

2.3.2. Volumen de resoluciones gestionadas 

2.4. Resultados económicos: balance de costas 

3. Actividad consultiva y de asesoramiento jurídico 

3.1. Evolución del volumen de actuaciones consultivas 

3.2. Distribución por entidades 

3.3. Principales materias del asesoramiento 

3.4. Dirección, coordinación y formación 

4. Síntesis y conclusiones: principales tendencias del período 2019-2024 

IV. A MODO DE CONCLUSIONES 


